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4445 RESOLUClON de 4 de ¡¡'brero de 1985. de '" D/ln
ción General de Trabajo. j)f)/' la que se dispone la
publicación de! Conrcl1io COlfflivo para el GrU{ff.l
Asegurador «.~{.':4PFREh. •

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo. de ámbito
provincial, del Grupo Asegurador ~(MAPFRE». suscrito por las
representaciones de la Empresa y de Jos trabajadores el 25 de enero
de 1985, que ha tenido entrada en esta Centro directivo el 31 dl"l
mismo mes. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los
Trabajadores, y articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981. de 22 de
mayo, sobre repstro y depósito de Convenios Colectivos. ,

Esta DireCCIón General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conv('nio~

de este Centro directivo. con notificación de ello a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto original del citado Convenio al
Instituto de Mediación. Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletin Ofici<tl del
Estado».

Madrid. 4 de febrero de 1985.-EI Director general. Francisco
José García Zapata.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de Asistencia \" Promo-
ción del Estudiante. .

(Nomon')

limos. Sres.: Secretaria de Estado para UniH'rsidades e Investiga
ción; Subsecretario de Educación y Ciencia)" Director gt'n~ml
ete Promoción Educativa.

{Apellidosl

Nacido en provincia de
..................................... con D1\:I número .
Domicilio familiar:

Calle o plaza número localidad..
. D. P :.. provincia .
teléfono .

B. Datos académico!.:
Licenéiado en espeéialidad cn .

............................ , por la Universidad de .
en el curso académico .
Número de aprobados en junio................. en septiembre ..
Número de notables en junio...................... en septiembre .
Número de sobresalientes en junio............ en septiembre ".
Número de matriculas de honor en junio. en septiembre .

Cenificación del examen de licenciatura (tesina. proyecto fin de
carrera, etc.) .

C. Desea tomar parte .en la convocatoria de premios naciona
les de terminación de estudios de la Orden ministerial de 6 de
marzo de 1985.

Madrid a de de 1985.
(Firma del InlcTC'~d(11

A!':EXO
PREMIOS NACIONALES DE TERMINACION DE ESTUDIOS

A. Datos personales:

MARAVALL HERRERO

inserción de la misma en el tablón de anuncios de los Centro~

universitarios.
Noveno.":'Queda autorizado el Instituto Nacional de Asistencia

y Promoción del Estudiante para dictar aquellas normas que sean
necesarias para el desarrollo de la presente dispo~ición.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 6 de marzo de 1985.

Puntos

2

10
9
7,5

- 5

ORDEN de6 de marzo de 1985 parla queseconrocan
Jos premios nacionales de terminación de estudios de
Educación Universitaria.

limos. Sres.: El artículo 11, apartado e), del Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio, recoge entre las ayudas al estudio de
carácter especial las que se establezcan por razón de especial
aprovechamiento académico. Incluidos en este precepto deben ser
considerados los premios que vienen otorgándose anualmente a los
titulados universitarios que al término de sus estudios hayan
logrado los mejores expedientes académicos en los diferentes
Centros universItarios. ·Por ello, se hace pública la convocatoria
especial destinada a seleccionar a los mismos entre quienes hayan
concluido sus estudios en ·el curso 1983-1984,

En su virtud,
Este Ministerio. a propuesta del Instituto Nacional de Asisten

cia y Promoción del'Estudiante, ha dispuesto:
Primero.-Se convocan los premios nacionales de terminación

de estudios de Educación Universitaria. destinados a Quienes
hayan concluido los mismos en Facultad Universitaria, Escuela
Técnica Superior o Escuela Universitaria, en el curso 1983-1984.

Segundo.-Se concederá un premio nacional al mejor expediente
académico, en cada uno de los diferentes tipos de enseñanza
universitaria. Si el Jurado de selección lo estimase oportuno,
podrán concederse, "'asimismo, un segundo y un tercer premios.

Quienes resultasen premiados recibirán un diploma acreditativo
de esta distinción, la cual será anotada en ·su expediente académico.

Tercero.-El premio nacional estará dotado con 125.000 pesetas.
El segundo y tercer premios, en su caso, estarán dotados con 75.000
y 50.000 pesetas, respectivamente.

Cuarto.-Los alumnos serán seleccio"nados en virtud de su
expediente académico. el cual será valorado por la media de las
notas medias obtenidas en los diferentes cursos de que consta la
carrera. A estos efectos, la valoración de cada una de las distintas
calificaciones será la siguiente:

Para obtener dicha nota media se dividirá la suma de notas
obtenidas en cada asignatura según el precedente baremo por el
número de asignaturas cursadas. A estos efectos se computará la
nota definitiva más alta obtenida en cada aiignatura. No se
valorarán en el expediente académico, a los efectos de la' presente
convocatoria. las calificaciones obtenidas en las asignaturas com
plementarias. en los casos de alumnos de Centros en cuyos planes
de estudio todavia figuren. El Jurado de selección podrá tener en
consideración, en su valoración de los expedientes académicos. las
diferentes calificaciones medias· concedidas en las Universidades
españolas, así como otros datos académicos del cuniculum vitae de
los solicitantes.

Quinto.-Los solicitantes ñabrán de presentar la siguiente docu
mentación:

a) Instancia formulada segO.n modelo qUf' se publica como
anexo a la presente Orden.

b) Cenificación académica personal.
e) Breve currículum vitae, con indicación, en su caso, de los

premios y becas que le bubieran sido concedidos, acompañado de
la documentación correspondiente. Dicbas solicitudes· habrán de
presentarse en el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del
Estudiante, calle Torrelaguna, número 58, 28027 Madrid, en el
plazo de treinta dias naturales, a panir de la publicación de la
presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

También podrá presentarse la solicitud. al amparo de lo
dispuesto en el artículo 66 de la Ley·de Procedimiento Administra
tivo, a través de los Gobiernos Civiles. oficinas de Correos y
representaciones diplomáticas o consulares españolas.

Sexto.-EI Jurado de Seleoción estará constituido de la siguiente
forma: -

Presidente: El Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y
Promoción del ,Estudiante. '

Vicepresidente: Un Rector de Universidad.
Vocales: El Secretario seneral del Instituto Nacional de Asisten

cia y Promoción del Estudiante. así como cinco Catedráticos de
Educación Universitaria.

Secretario: El Jefe del Oabinete de Ayudas al Estudio del
Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante.

Séptimo.-Las decisiones del Jurado de selecci6n serán inapela
bles.

Octavo."-Las autoridades uni....ersitarias procurarán la máxima
difusión y conocimiento de la presente com·ocatoria y ordenarán la

Matrícula de honor ..
Sobreialiente .
Notable '. . .
Aprobado ' , .
Suspenso o no presentado o anulación de convoca

toria
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Que se establece entre las representaciones empresarial y de los' tra_
b'Jadorell de las siguientes Entidades .de1 a,.upo MAPPRE

·~~?P~E-M:.ItUalldad de 3"":"1"05
MAPPRE-Industrial. S.A.
MAPFRE-Realle~uro. S.A.
MAP!'RE-Cauc-lon y Crédito, S.A.

CAPITULO PRIMERO

CISPOSICIONES GENERALES

Art. lQ. -~-

El presente Convenio se formallz,a. de .can!'ormldad con la
legislación v;gen~e. con el C1n de fomentar el espíritu de
JustLcta social, ""jaral' el nivel de vida de los empleados
en todos los órdenes y las relactonell socio-labora:es den_
tl"O del marco de la Emp-resa. allí COIl!O lnc!"ementar la pro_
ductividad y reducir el atll~ent15mo.

Art. 20. - AMEITO PERSONAL 'f TERRITo!l.IAL

Lall normas del presente Convenio Sel"'n de 'aplicación en to
do el territorio del Estado Eapai'!ol y afec:tar§.n a la tota
lidad de los empleado. que integran 111.11 plantillas de:

MAPPRE-Mutualidad de SegUl"os
MAPPRE-Industrial,S.A.

:;~~~t~:~~~~~r~,c~¡~ito, S.A.

Quedan excluidos del 1mbito de apli¡;:aeión del Convenio:

a) El personal de Alta Dirección y otros Directivos cuyas
relaciones laborales ~e con.sideren de cal"ácter especial
por disposiciones legales, siéndqles de aplicación, no
obstante, los beneficios socialell y de previsión que se
estalHecen en el capItulo tercer'o , en las condicion.. s
que en el mismo se determinan.

b) Los mienbr'OS del Consejo Directivo o del Con.seJo de Ad_
ministración cuya lI.cti·¡idad se limite, pu.-a y simplemen_
te, al me:oo desempei'io del car'go de Con.sejero.

CCNt'I::rCNES DE TRABAJO

T:T'"'LO P:'lI:o!E!lO: TI~pO DE TRABAJO. PRODUGTIVIRA:l y OTRAS 1JOR:olAS

Ar~. 70. - TIEMPO DEl'flA8AJO ,
La totalidad de las c:lndl<:,lones contenidall en este Convenl0
eatán establecldu en base a un- tiempo de trabej<:o anual de
reil setec1entas clncuenta y l.lna hOr'a treinta minuto a ::le
tr'lbaJo efectivc>.

'. .
Dentro d.el concepto de trabajo efect1l<o ee entender' com-
prendido el tiel:lpo establecido' como de descanso para el
desayuno en lall jOr'nades contInuadas.

No obstante~ se respetar'!n loe horarioll con un tiempo inre
rior al ~eñalado anteriorT:!ente. si se hubler'an pactado,
convenido o establecldo por norma de obligado cumplimiento,
& nivel de Centro de TrabajO, con ánter"loridad a la entrada
en vlgor del pl"eaente Convenio.

En cada Centl"o de TMtbajo peor' acordaree el nOr'ar'io Que
mejor se acomode a sue particularell circ\lnstanciall, mante_
niendo el nÚinel"o de horaa sei'lalado en el pirr'afo, primero de
este artIculo. Este acuel"do, en .u caso, se e.tablecerá en_
tre la Empre.sa y los trabajadorell a tr'avie. de, aus Delegados
de Per~onal o del Comité de EmpreU.•

Teniendo en cuenta lall eQgenciaa d.e or'ga~:¡:ación de un
Grupo Asegurador (mecanl11ac16n, progr.amacH¡n, etc.), la
Direcclón podr" eetablecer turnos 'le 'trabajo dletintos de
loa vlgent.ea, reepetándose el tle.po arfllal de trabajo roese
i'lado. A tales turnoa quedar'ln adacritos con car!ctel" volun_
tario los <tlllPleadoll aCltualee 1 obligatoriamente el personal
de nuevo lngr'aso" cuando- >leí ,. pacte en IUS. condil:liones de
trahajo.

Art. 80. _ CLASIFICAC-ION LA80RAL

Queda const1tu\da una Comisi6n para elaborar unos cr'lte_
rios de clasificación labor'al.

La Com1.1ión se re11nirá sIempre por mutuo acuerdo de las re
pr'esentacionell de la Empresa y de loa empleados;. aal como
también a'petición de una <fa las pSr'tes, 'solicitud que aólo
podrá efectuarse una vez al' semestr'<',"

c) Los Agentes de
Sl.ljetos a la
Privados, asl
cio.

Segl.lros, sea cual fl.lere su j'enOmir.a~iÓn
legisla'ción sobre Producción de S¡,guro;
corno los emplelld~s que. estén a Sl.l servi-

~,r': , 90. _ TRA3LACCS

La "''-)'¡~11 ~'l.,i ~"nclo~,J:

E"mreSfld- afec~adas por
si.e",pre q,-,e no lmpl1q'
'esado,

e'" la p~opia Empre~a o entre las
este CO·1'1",.,io podrá re;¡,llzarse

un c,",r:"Dl~ 'le reside~cla del lnta_

F:l pre~"nte Conve"io ~e c()nsi',~era en vigo" ¡"sde el I 1,.
Enero 1e 1.9tl5,

Sl.l duraci5n Se !'ija. en un año, finalizando por tanto' el 31
de Ciciembre ,je 1.)35,

TransCl.lr'rida' su vigencia inicial, es~e Convenio se entende
rá prorroo;a'¡o por roeriodos anuales, si no se denl.lncia en
for"'a' fehaci"'f1te por cualquiera de las partell, con antela_
ción ... Inima de tres mesoes a la fecha de Su venclmlento n",r_
",al o de c'-,al'l111era 1e Sl.lS ·prórrcgas, para 10 cual deberá
rPLlnirse eL ~0r.lté lntercentros con la antelación Sl.lficier._
,",

Art. 5Q •• COMPENSAClON y ABSORCI:JN DE MEJORAS

Las cor:diclones y retribucioneS contenidas en el presente
Convenio, valoradas en su conjunto en cómputo anual, serán
compensablell con la,,'lI\eJoras, retribuciOnes y condiclonf'.s
que vinier'e satisfaciendo la Empresa, cl.lalql.licra Que sea Sl.l
causa, denominación, forrna o natur'aleta, valoradas tamt>ien
en Sl.l conjunto.

Igualmente, dichas ao.ndiciones y retribuciones contenida.
en el presente Convenio· serán abSOl"bibles por cual~5ql.li('ra
otras que por disposición legal, convenio, contr..ato, pacto
o concelli6n PUe?an establecerse en el futuro.

Art. 60. - COMISIOIf MIXTA

Para vigilar el cumpliMiento del Convenio y con 1"1 tin de
lnterpretar-lo cl.lando pI'aceda, se erea una Comision MIxta.
Estará integrada por tl"ee representantes de la Empresa y
tres r'epresentantes de loa empleedos, miembros de la Corr.i_
lIión de Ne"oClaeión. Actuar!n COma Pr'esldente y Secretario
los 18ie"'.bros de la Co.ieión que ee eliJan dentro de ella.

Para la valldez d.e 1011 acuer'doll de la Comi~ion se entel'lderá.
é~ta constitlllda con la pre~anc,1a, siempre en paridad, de
al mel;OJ cua~ro .je sua mIembros. Loa acuerdos ae tor:>arán
por unanimidad y,- en su detecto, pOl" simple mayorla, pu_
diendo en es:e caso haeer'ee constar ero el acta lo~ corres_
pondientee votos particulares.

La Com181ón MIxta entenderá, oblIgatoriamente y" co";o ~r,r~i
te previo. de cuanta.!! dl.ldal y divergencIas pueden"aurglr
entre lall partes sohro cuestiones de interpretación o' apli
cación de es~e Conve~10, sl.n per' Jl.licl0 c1e Ql.le, conocido el
dic":al:len de la Comlsi.'~n, se pu ..dan utilizar' la~ vi as admi
nlstratives y jurL:lico-laboralea que corre~pondan.

:'as :"eso~:.lcl"n.,:s ~e "l ~Oc:13IA.1 :'Ix',a det"r';r. '>"r ""'.~:l:'!."
en el pllt.O ro:áxi::w d.. l.l" nes '" partIr deo la :"e',ha de :"eo"p_
clón de la peticl.ó·· 1 co lSl.lly".

l.os cambies de puesto de trabajo ql.le extjan camtlio de re_
sijencia deberán s",r adoptados por mLlt'lO aCl.lerdo entre Em_
presa y tra~aja<1or. Los gastos de tr!l31ado Que se originen
serán compensados por la Empresa.

Art. 100. - REVISION DE CATEOORUS. y PROVISION DE VACANTES

l. El empleado que, pOr' l.ln pel"iodo sl.lper'ior a séis meses,
realice funciones de categorla super'ior a la~ que co
r'respondan a la categorla pl'"oresional Que tuvlera r'eco_
noclda, podrá reclamar a la Dirección de personal ~a

cl'l.strlcación profeslonal adecuada, remitiendo copia de
la reclamación, al m1emo tiempo, al DIrecto!" del ql.le
depenCla.

La DireccIón de Personal, previo lnfor'nte del Jefe inme
diato del reclamante y del Comité de Empresa o Delegado
de Personal, resolvet'li sobre !:l. petición en un plazo
má.xime de tl"elnta dlaa, contadoe a partir de' la fecha
de recepción del informe del Comité de Empre.sa o Dele
gado de Personal. Si no existiera Comité de Empree:a nI
Delegado de Personel, la deci516n deber'i producirse en
el plazo de ~5 dIas a par'tir de la fecha de recepc1ón
del escr'ito de reclamación.

La rellolución denegatoria de la 1I01icitud expondr' lae
razone~ de la decisIón adoptada.

2. El empleado Que eustituya a otr'o. qu.e ocupe un pueato
de categorla superior a la 8l.lya, tendrá der'echo. una
vez paliado el primer me~ <le sustitucIón y mientr'BS dure.
ésta, a pel"ciblr'- el lIuelOO, de- la categoría euper10r,
CClYOS tr'abaJos desempeña.

3. La EmPresa procur'arl atende!:" las solicitudee de tras la..
do de aquellos empleadOS que d~seen cambiar de destinO)
y/o de re¿licencia;

Art. ¡lO. - FOR/'lAr:ION PROPESIONAf....

MAPfI'flE dedicará ll.\ta. atel'lción e~pecial B la. capacitaci6n
pr'ofesional'de sus e~pleadoa. A tal erecto, el Departamen
to de F~(''lIadón promovprá. y organizará, en función de las
neccsid"de-s de MAPPRE, cUr'sllloe de forlllll.c16n, Se",inlll"ios,
cur~ol5 por correspo"denoia; eto.

As[mis,"o, cuando ae considere conveniente, podr'á ampliar'lfe
la labor formati'l!l;en el eltranJ.ero medtaflte 1011 OpOr'tllfloS
viajes de e~tudics.

Art. 129. - AS!'IRMITES

Es Aspir'lnte- 'el eClpleado :lIenol'" d,,' dieciocho 'ai'ioa, 'q~e, 1m
>,r'oceso de formación, realice, CO!!lO iniciación B su ulte_
rlor cometido profesional, tareas elemen~ales,del grupo
s~balt.. rno o ad"'tnistra.tivo, tales como'aper~lJr& 'de co.
rreo, franqueo, estsmpillado de doc\llllentol8'. cladlfice.ct6n.'
de impresos y ma~e .. Ial, recados. propios de III Empr'8Ia. re
parto personal de comunicaciorre". archivo' de documentoa,
cl;¡,sificaclóo y co:',)cac1ón de fichas, re'!;i.:ltrQS simplee o·
ciJalesq<Jiera Otro8 que tenga.., tal caric"~er elemental y de
iniciacIón.
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:;e es~ablece para 1.9~' :.l:".a elev!l.~l~n sal8rla~ d"," ~.~ 1>'-'"
ciento .!obl'e-los haberes t,¡:,c;tos co['['espol".dier.~"'s a ¡'ice ~.é·

m1na. Iie 1.9841.

En el caBO de que el Indica de Pr-..cl?G al Cons~r.¡o (IPCI,
está'blecldo por el Instituto Nacional de Es<;tld!s"Oica, re_
gilt"'.,... al 31 da ljiolembre de 1.985 un lflcremento s~pe_
r10r al 7 por elento "cspeeto a 111. cifra que resultara de
dicho IPe, al 31 de Dlclllmbre de 1.984¡. se efect'-lará ur,a
revls16n 5a1&1"1&1, tan pronto .le corHltlt.te oflclalrolente 11_
che. C\lrcl.lnatanela. El incremento ae abonar' con e!'ecto lO.
óe Enero "'''' 1.98<;. 1I1rvlandO como base de d.le",,:"o para el
lneremeneo lIalarl&l de 1.986. El porcentaje de rev15i5n
salarial, an ltIl. caao, aerá el que corresponda con la tabla
que .. continuación· le in,Uca 1 le aplicará a las :-et ri!:l'~_
c1one' Vigente, en 31.12.81,¡:.. 1.1 1.' 1.3 1.' 1.5 l.' 1.

'
7,8[7,91 8 ,0

~j
O, B6 1o,061 1 ,01

U1CR~ENTO
0,11 0',21 0.32 0,43 0,5 4 O,51,¡ 0,75

La I"'&v1116n lalar1al le abc>nará ~n UNl. 861a paga, dl'rar.te,
el pr1mer trimestre de 1.986.

La I"ev1.i6n atllfctat"l a todol 103 conce~to. econ6l:\1eos re_
gn1adoa en loa artículos 21, 22, 23 Y 27 de este ConvI!r.1;:,.

..\rt. l~O. ~ ANTIGUEOAO y PERJoIANENCIfI

3erf de ap11eacl6n lo d1spuesto en el artículo 32 de la
vigente Ordenanu de Traoajo para las Elllpres8./l de Se:;;l'Os
y de Capltal1zac1ór: (Orden de 14 de Mayo de 1.9~:)), cor:
eXclU1ll1ón del Glttmo pirrafo. En consecuenc1a, los deven_
go. -pOI" ant1g!1e1lad que se dillfruten en el momento de la
jUbl1ación .e~ computables en 'u total1dad, & efectos de
I.ñalar el 1Jnporte de la pens1ón de j ... bl1ac16n que lIe re_
pila en el arotículo 4/1 de la Ordenanza de ,Trabajo.

Los l\udl1ares, 0t\1c1ali!~ de segL.Lnda y Oficiales de pl'trr.~_

1'8 con siete ai'los de antigüedad en lIU respectiva c:ü'>,''J_
rla, perciblr'n el 50 por ciento de la direrencia er.tre el
sueldo de tablas de su categor1a y el de la ln"'e:::l~ata s~_

perlor Y el 15: al cUl'lplir ll,¡ alIos de antigüedad en la ca
tegor-ia. Dicha dlfe~ncia la percibir!n en concepto j"!

complemento paraona1 y quedar' absorbida en el caso de .15
cender el empleado a la categoría SUPerior.

Los Ordenanzaa y Ayudantes de Oficio, a los si"te años d"
antigüedad en IU ca'tegod.a, percibir'n el SO por c~"n'_,-, 'le
la d1ferenc1a de lueldo con la categoría superior y e~ 7')~

al cump11r 111 añ03 dl' ar.tlgtieoad en la cstegoda. ~'-':ha

direreneia la perCibir!" en concepto de comple~e~tQ p<'rS:l_
nal 1 quedar' absor-bida en el cuo de ascender el e~¡;l"'''do

II la cate@'oda superior.

El" transcurso del tiempo para la. asimilac1ón econór:l1ca por
antisüedad se cOMputará • ~rt1r del momento en que ",1 er._
pleado haya obten1do la categoría laboral de l\uxil11l',
Oflcial de ,egunda, Ot'leial de pl'lmerl, Order.anza o A:.
dante de Orlcl0 •

. Las categorial de Subjet'e tendrln como llueldo mín1m0 la
media arltlÚtica del que tengan aei'lala10 las categClr!as
entre. las cuales ae encuentre la "ubjefatura.

~";. :6Q. - PLUSES DE CONVENIO

Se eltablecen lo. aigu1ente$ p~u$es, que reglrá.. d'.1~"nte

la ..igeneia del preaente Convenlo'

1. Plus Puncional de Inspección

Disrrutar' ·del m1111llO el personal de inspecci6n que ha
b1tua1lllente I"ealh, :f'ueroa de la oficina de la Empl"esa
81.1 trabajo, 81n 8ujeelón a horarl0 pr-et'1jado, como com_
penaac'l6n al _yor e.efueM:o y dedlcaclón que eltigen la
¡eselón y 108 viajes.

La cuant!a de .ate plua Be fija en 101.790 pe"etas bru_
taa anuale, paroa el perol!lonal de inapecc16n que realiza
l!IU funci6n fuera del lugar ele l!III Nl81d.enc1' habt,,:ual, o
50.895 pelletas brutas anualea par-fl el que las realiza
en el lugar <t. Nll!l1dencia habitual.

!l plUll, efl IUIIba.e DlOdal1dades,podl"á. lIer absorbldo por
otrss remuneraCIones de cualq ....ier clalle, fijas o var¡.a
blea, o poro toda clase de "lejoras vollJtltarias pactad1.s
o q..e se pacten en el f'uturo, excepto dietas y gfl.:;tos
de 10eontQc1ón, aunque si el total de las renuners.ctones
complelllentarlas y mejoras no alca:1t,s alHlalClpnte la
eu.antla que suponga en plua en cada I!lodalid.ad, las Er._
t1dadel!l debel"" complementar hasta el l!l:\1te del pl:;s
seS'lln la IIIOdal1dad qlU! oorresponda.

P:ust'S de Espec1al1uci6n

Se esta,blece un pl'..'s en ftl<:or al' las pef'so~ac' ,)" ~U'l:

q<:ier categorol<l latnral raexce:pc1ón de Jefes g'·P"r~~'-'

rea, T1tulMlos y personal ~e profesiones y p¡'~cioc v¡¡_
rloll) ~lIe· es'tén en poses16Tl· de. 108 certlflcado;; <le e,;_
tudios qlJa s'> establecen a c?ntinL.lac16~, sle¡::rre Owe
tales estud10s aeUl ap11oados al puesto de .trabajo Q"8
se <;Wllempei'le.

Las flst~dios cUYo certlfic¡,.do de wrminaci6n, dentro de
las oondlcioriM 'flxpues<:.as. dan lugar- a la apl1eac16r, d<'!
plus de espec1alización.on 1<)1$ sigu1entes :

a) cert1ftcado de estudio. teMlllnadoe de oualql.liel' c,,_
rrera I.lnivers1tllria. o 'de Escuela Técnioa S'~per~or
o de :ornercio (Profesores e lntende:"lt65 Mer~anti_

les). as! 00"'0 de otros est'~dios oficiales. de cua::'.
qu.ler @:r'a10 q~'~ reIJ.'~1eran pal'a el comter.zo de loa
mlslllos el Bac'.1:::'e' Superior. En este caso, el plOlS
de especia11zación ae fiJar1í en e¡ 20 por cierto del
""eldo qae le disfrute en cada momento, seg1n ta·
.blas. e1n eómf,,,tc de i1tl':.!.güedad y pert'lanencia.

b' Certificado c d1t,10;.a de estudlol1 telT.1nados '1e Gra
do Superior d.. las Escuelas ,Profes10nales 10 S..guro6
(tres cursos, incluida una especial1da.j'. En este
caso, el plus de especlalización se fl.\ar~ lm el 20
por ciento de: s:.eldo que se disfrute en cada momen_
to,' aegoln tablae, sln c/il'lpl.lto de sntlgÍ.le1ad y perma
nencla. Se entiende qu.e el que haya aprobado loa
cursos' ,de Or"do' Sl.lperior ap11ca sie!rlpre 108 conoei_
lIIier.tol 4e 1II,Ia .stl.ldl01 al trlbaJo qw:t real1za.

cl Certit'1cado de eatud10a tel"mlnados de a~a:l~ado So
cial, para aquellos empleados que trabajen en el Oe
partamento de Per.onal. Este plus de especialización
4e fijará en ellO POI" ciento del sueldo que se dis_
frute .,. cada mOrlento', legím tablas, sin CÓll'.puto de
antigüedad y permanencia.

dl Se estable~e un plus d" espe<:ial1zac16n a 1:'6 et:l_
pl ..ados que d'JT:".lr.en ·.In" o vl\r~os ijiot:las er'l las .si
guientes con1ici'J"1'~

l. Los ell'.p~ead~s que de:l1UelS<:.reM, mpd~ar,te las prue
bas corroespondientes establecidas por ia Enpre_
aa, que oomoi!"1an UT\Ó o varios idiomas ex~ra!"1Jeros.

lIIanteniendo con fluidez y correccion conversaclo
nes el'. dichos idioras Y escr1bierdo l:ls mis:'!'.os
corre<:~al:'er.te, ast como, realizando trrl.j"eclcnes
di~ect.as e ir:versas •

~l plus :::1.. pspec~a1i::a':iñ~; en ecte cac.", se :'1:a
en el 15 per cl<'n':.,) de~ su~ldl'l q.. e s~ .j~str"~e e~

C'lds ""O:;e:1t.fl, ,,,,gúr: tablas, sin có'"?·~":o -j", Il-f't~

g¡¡ .. .ja,~ y "E~:~a';er, ~a,

2. Los empl ..a1 ..... s ,pe de·muestren, rlpdiante las prue_
bas correspon1iente15 est.ablecidas por 111 E"lpresa,
su capacij'l.d p;;.r:l l'lantencr. con fluidet y correc
ci6n, tor.versac10nee en uno o varios id1~mas ex·
trar.Jeros, .0 para e.erlbir los Mismos correcta
mente, reali~ando tMlducciones directas e 1nver_
¡¡as.

El plus de es"eci!ll1ta<:16n le f1Ja en ellO por
ciento del ;lIJe:::Io que se disfrute en Clld.a, ~omen_

too se!'iún tabla3, si" CÓ/:lpL.lto de antiguedad 1
perlnanencia.

e) Los !n6pect,H'es T~cnicos de Siniestros que pes ...an el
titulo de Pel'ito Industrlal o d.e Inger.iero :écnico
ten1r'n del'echo a percil:>lr un plus de 08f.'ecial1za
cIó,., del 20 p"r ciento del 8ueldo lue se disfrute en
,cada' ~omer:to, eeg(¡n t¡¡.blas salar a:es, sln cómputo
d.e- antiguedad y permanencIa.

Todos los plus.,s de especial1'zac16n que se eS!ablecen
de las letras al a la e), smblUl 1ncluslve, tienen el
car-'cter de ir.conP/i';;10les entre d y con el reglar.lenta
rio de tecn1c18mo, de modo que ~n emple.ado que astá en
sltuac16n d.e d.1sfrutar de vario a de ellos se le apl1caro' únicamente el que m'a. alto por-eentaJe tenga. Los pl.!:!
s.aa que se establecen en· los apartados 1:» y cl no .erin
de aplicaclón a las Efl~idades de Capitalización y Ramos
de l\&1stenc,la Sanitaria y Decesos, en tar:to en las EII
Oluelas Profeaionales de Segllr-os no se cursen estas es_
pec1a::.tdades.

3. Plus de Asistencia. Puntualidad y Per::lar.enc1a en el
1ill.!l.i
Se el'!t:i.blece e~~e p::'us, con car'cter de premio, para
todas las categ:lrlils laborales, por la jornada de tra_
I:>ajo complet~, efectivamente desarrollad.a por el _
ple:ado, con 81.1 presencia act1va en el re:sp<'!ct1vo pues_
to, liempre que haya realizado 111,1 entrada al trabajo
sln r8traso algur.o y sln tener en cuenta, a e,.stos efllc
toa, el marsen de toleranc1a .astablecid:l en el articulo
49 de la Ordenan~a. NO luistirá derecho al ¡-lu.s diario
,i el empleado no asl11te puntu.almente al tr;;.bajo o 1n
terrur.lpe Sil prelle"cla en su puesto por Cual<:¡Lller cau.sa,
eltcepto la~ sii'~i"ntes

Inascsten"l,;¡ e int"rl'u~('iones ocO\siona':!as por vacacio
nes, I::atl'ir.'·nio del !l"lplea1c, nacimiento de h1.jos del
mis",o, misiones e~cargl>-:!'ls por l'i. Erlpl'esa, cLll"pliniento
de deb"r"s p(¡blicos " dI! debe,,.es slr¡dl". .. les l",g"l",ente
establecidos, f'l11 ..cl",1entO de padres, hijos o oór¡YU(e
del e",p~"ajo,

La c~antía de "rte pl',I>; se~á d.. 19l} ?eseta::; br"tll.:; por
jornada traba.ja.i'l., sl.endo lnc01:'.patlbl., ce" €l plus f~n_

cional d.e inspe::~ón.

La partlc"pac~6n en las I,r~",,,s rec.>!..dad"" en el eJ"r~l,:io.

que se eonterr.pla en la letl"ll- a del a~t1:'Jlo 36 de 1<>.:'1'
denanza Laboral. se fi!a en·los siguler.tes porcentaJ"'s:

Eñtidad"la d~ Vlcla y Enrel"Tll<!o1ad V"l>nta,.lo. O,SO pr,r
elentQ de laa ,prlmas re:ca ....dadas en el ejel'ciclo en el
seguro d1 ..e:::<:.o.

Entldldes de Ca.pl~~l1'z"ciór.• 0.3'; por c1e',~c de las
C;Jotaa cobrada:; en e::' ejerciCio.

El re¡;~o de: apartajo a) y de.. 'lI'tlc .. lo ~6 ;:~r~a,..e::e

sin vari.oión.

SfJ'.VICI0 M:LI'rl\R

Sel" d.e apl1cac15n lo ji~puesto ..n el artic,..o S" de la
Vigente Ordenanza de Trlloo.. jo para. lag Emp ....."as de Segu
roa y de CapitaH:nci'ir1 (Orden de 14 ela Mayo ,:~ 1.970),
a.alP11.ándos-e el po,.centaJ~ señalado en su párrafo sexto.
reapecto al eompl",,,, ..n':O 1el su",ldo per cada persorfa que
t .. r.ga a ;'1.1 cargo' el "",pleado "11.1"" se 1ncorpore al ;0;,,"'11_
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BENEFICIOS SOCIALES Y PREVISION

Art. 190, - PREMIOS :lE PER~ANl!:NCIA EN EL' SERVICIO A LA EMPRESA

CAPITULO TERCERO

TOdos los empleadoll, cualquiera que sea su categorIa, al
CUr:1pl1l' 25 ai'!os de .permanencIa 'efectiva al :.el"vicl0 de la
Empresa, Perclbl~'n ¡¡n premio equivalente al 1l'lpOrte de
Llna mensuali<:lad <:lel sueldo bruto ,total; que tuviesen ellta
bleci<:lo en la fecha <:le su devengo.

Al c~:n91lrse cada quinquenio POsterior de antigüedad· per_
cibtran, por el :nisf'1o con"epto, el i~porte equi'lale,-¡te al
25 por ciento de la menstlal1dad del suel<:lo brtlto total que
tuviesen e:llablecido en la fecha de su devengo.

Personal, quienes estudiar!" y resolver!" cada ca.o
lndlvldualment,,~

2. No se concederli la subveno16n cor:-espondiente c"ando se
solicite para la repetición de matrícula de all~gri&.turas
o cursos que ae hayan suspendido en convocatorias ante
riores.

11. El. 1JIIporte de eetas eubvenciones ae considerar! como
cantidadea hrutas, a laa que le apl1carln los porcenta
jes de retenci6n del IRPP que oorrespondan a cada per_
ceptor.

1. S. estahleoe un plus de ayuda. para" estudioll de los hi
Jos de eClplea40s, cons1atente en el total importe de
las matrIculall, Ubroa de texto oficials" y pagos men_
suales correllpondientes a la enseñanza Mlglada (se elt
c1uyen, por tanto, las asignatu"ras y actividades de ca_
rlcter complementario, all1 como los de servicio de 00
medor, tr!lnsporte, unítormes, etc.l. eon la cuantIa
anual Mx1ma sigUiente :

a) Para l!iuarderIas lnfantiles, Ensell.anza Preescolar,
EOB. BUP. Formaci6n PrOfesional" primero Y segundo
eradol .. COU 1 Ensellanta Univeraitaria, 32.100 pese_
tae.

Art. 2~O. _ PRESTAMOS PAliA ATl'NGION DE GASTOS EXTRAORDINARIOS

Sin perjuicio de -la. ap11CllClón del régimen de anticipos
lIin interés, regulado en el art1culo 13 de la Ordenanza de
Trabajo ya citada, la Empr~sa crear! un fondo económico
para la atención de 1011 gastos que ·los empleados tengan
que lIufragar para atencioues d, diversa 11'll101e rw espec1
ficall de los restsntes fondoa.

Dicho tondo ae regir! por las sigu1entes noi:lIlae

a) El saldo IIIlxilllO que podr! conten~r el fondo ler' de
4.000.000 pesetas.

b) La cant1dad m!lIina .. COnceder' por empleado ser' de
100.000 pesetas.

Con motivo de estas nelltall la Enpr,sa ~htregará a cada
elllpleado el equivalent. a 6.A25 pelletas en obseqll1011 pro_
pios de eatas 'iestas.

b) Para la. enael\anza eapecial se l!eterlllinar' en cada
caso la c....nt!a corresJ;lond1ent8.

2. La D1r80ci6n y el COlIl.Ul d..". Emp.re_ o D<tlegado de Per
sonal estudiar'n in.div1dual_nte s~~llas peticlones en
lal que pud1er.n concurrir clE'Cunlltancias especl.les,
como aUllenc1a de PacuItad o EeC1i.ela, cupos de plaza cu
bierto., incOlllPatibil14a4 de horario '1" otl'l)S simila
rea.

3. Queda" 8IlIcluido. <le la percepci6n de esta ayuda ellcolar
todos aquellos elllpleados que tengan una retribución
bruta anual, ¡sor 1nSl"cSOS totalea. euper1.or a 2.950.000
pesetae.

3" Quedan excl>.lidos de la perc~pci6n de estas subvenciones
los emphados que tengan una retribucióll bruta anual,

.pOI" ingresos totalell, superior a 2.350:°00 pesetas.

11; El_ ill1porte de esta. supVencionel le considerarli como
cantidades brutas, a tall que se aplioar'n 1011 porcenta
jea de r>etln016(1" dll IR,F que correspondan a. cada per_
ceptor. -"

Art. 229. ;.. AYUDA PAJlA ~TUDios DI!: HIJOS DE EMPLEADOS -

·Art. 230•• NAVIDAD 1" REYES

elo MiI1eal", a¡ 20 por cIento con HlIl1te rr.áxlm? del 100
por ciento de .su ret ..lbuclón salarial en activo.

Se procllrar! rac~l1tar al empleado la lllllatencia al
trabajo, compatible con las obligaciones mllltares, en
la plaza donde esté .destinado. En tal ca:>o. percibir!
la parte proporCIonal de sUeldo correspondle,¡te a las
horas trabajadas.

SIJBVnJC¡ONES FARA ESTUDIOS CE E~PLE'ADOS

La cobertura del presente seguro se prolongará, cubrlendQ,
sólo el riesgo de muerte, para 1011 empleados en situación
pasiva, hasta que CUll'lplan 77 años de edad. garantizándose
los sLguientes capitalell:

a) Por un capital asegurado del 25 por .ciento, del qU;e tu
v~esen al procederse a IIU jubilación; cuando ell:1ata al
gun benefLciario designado no incluido en los apartadoa
6iguientes.

b) Por un capltal asegurado del 15 pOl" ciento, del que tu_
viellen al procede rile a IIU Jubilaci6n, Cuando el benefi_
ciario lIea.el cónYuge, hijos menores de edad <) incapa_
citados para el trabajo, padrell o hermanos incapacita_
dos para el trabajo o nietos, siempre que convivan con
el empleado jubilado y dependan econ6miCSJllente de él:

e) Por un capital asegurado del 100 por ciento. dal que
tuviellen al procederlle a llU jubilaci6n, cuando eXistan
su c6nyuge y alguna de las personas enumera <:las en el
apartado anterior. siempre que SJIlball convivan con el
titular y depenaan económicamente de ~1.

Se establece una bonificaci6n sobre la8" primaa de' los se
guros contratados por los pr'tlpios empleadoll, en los por
centajes y para los ramos que se determinarán a través <:le
lall oportunas notas técnicas.

Arto 210.

Art. 20'0'. - SEO URO DE VIDA Y BONIFICACIONES EN OTROS SEGU!iOS

tas Empresas otorgarln, a su Q.ltc1usivo cargo, para sua elll
pleados en activo. cualquiera qtle llea au edad, un Seguro
de Grupo, modalidad temporal renovable anualmente, siempre
que exista beneficiario designado por el empleado cu
briendo los riesgos de l"uerte y de anticipo de cap1t~l e"
caso de in'..~Urlez tot"l y permanent"!, por tln capital de
2.775.0IJG pesetas, para todas 1a<; categor1all, con un in
.cremento <:lel 20 por ciento por carria fa...iliar.

En. Enero de cada año el capltal base indicado se aum'!!ntarl
en el mismo porcentaje de elevaci6n eltperimentado Por el
Indice de Precios <:le Conaumo de 31 de Diciembre del MO
anterior.

interlis bisico
en la f~cha de

l. Se eatablecen unas subvenciones para 1011 elltudios que
cursen 101;1 empleados-, '1.uyas cuantIas s·erán la. siguien
tell :

a) Hasta cau o Forlllación Profel!ional de 3'!!r. arado

15 por ciento del Importe de las matrIculfls.

15 por ciento del importe de 10&" l1broll de tellto
(un l1bro por asignatura).

15 por ciento del importe <:le las mensual1dadell.

El lImite máltirJo por todos los conceptos se estable_
ce en 40.400 pesetas anuales.

b) Estudios Medios o Superiores relacionados con la ac_
tlvld ad de la Erlpresa

15 por ciento del importe de las mat ..1culas.

15 por clento del. importe de 1011 libros de- teltto
(dos l1bros por asignatura).

15 por ciento del importe de las mensualidades.

El lImite miximo por todos loa conceptos se estable
ce en 110.400 peaetaa anuales.

e) Estudios Medios o 3uperiores no relacionados con la
act1vidad de la Empresa

;i: caso de conc..derse la ~Ubvenci6n. IIU importe. se-.

50 po. ciento ,,1 importe " las mat"rIculas.

50 po. ciento ,,1 importe do lo. lHlroll " texto
(un libro po. aai"r.atl.lraJ.

50 poc atente- ", importe " 1~ mensua11dades.

El limit'!! máximo por todos los conceptos se estwle_
ce en 20.200 pesetas anuales,

La conceaión de estas suhvenciones se efectuar¡ por
la Dirección y el Comité de Empre~~ o Celegadoe de

cl Las cantidldes p~atadaa devengarán el
que tenga. establecido el Banco de Ellpaña
concesi6n del priata/ll().

dl Para la amorti:l:aci6n de pr'stallloS sa establec.. la cuan
t1a mín1ma de 5.000 pesetas mensuales de principal más
los intereses que corresponden· y un perIodo m')[11110 de
18 meses.

el La petición del pÑ!lIt&lllO. debidameflte ru,:onada, lIe re
mitir! s la Direcci6n,' qua la luminar! con el Comlti
de Empraea o Delegadoade. Peraonal., aprobándola si pro
ced1.era.

t) Para la $o11citud gel pristamo aer! requisito indispen
sable que. el empleado tenga- CODlO mInilllo dos años de an_
tigüedad en la Empresa.

g) Los empleados que hayan obtenidO un prhtamo no podrán
so11oitar otro nuevo hallta que tranllcurra el plazo de
doe años. a contar desde la fecha de caneelaci6n del
prés tam.o &llterlor.

"Art. 250. _ FONDO DE AYUDA A EMPLEADOS

E1. fondo económ1.co para ayuda a, emp.leadOIl ezilltente en la
actualidad se 1.ncrementari cada ai'\o COn" el importe. equiva_
lente al ° ,OS por c1~nto del au.mento de. las primas totales
cobradaa en 31 de Otcielllbre respecto al año anterior.

Lo. saldos aCWllulados atectos., al Fondo de Ayuda a EIllPlea-'
dos figurarán separadalllente en la contahll1dad de las En_
tidadee fiMl'l8ntea del presente Cor.venio, dentro de las
cuentaa de pallivo exigible, abonán<:lose al Fondo de Ayuda a
Empleado. todos los Mln.:1imientos que se obtengan de la .in-
Versión del patrimonio atecto al mismo. " -

Art. 260. _ PRESTAI'IOS PARA VIVIENDAS

La Em~re$a cons~1tui:-á un rondo económico destln9.do a sus
empleados y a t"in de atender lallo solicitudes de préstitr<;s
para la adquis1.ci6n de -..lv1"ndas. Dicho fondo se re8irA
por lSIl siguientes normaa:

al El saldo lrtl.ll1mo qtIe podri· contene:- el rondo lIerá de
55.000.000 pesetas.
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b) La vivienda obJeto del prér;tslflo cleberá ser propiedad
del emplea::!o y será dest~nada exclusivamente a su uSo
pro!,!o Y residencia fija.

e) Las eantl<lades r.'.á:r.lmas Que se po-:rán conceder en prés
ta~o ssrán de :

- 600.000 ~eetas tll es trata de la. primera vivlenda.

450.000 pesetas Para cambio de vivienda.

d) El importe total del préstamo devengará un interés 1n_
rerlor en 1:108 puntos al interés básico que tenga 811t8
blectdo el Banco de Espail.a 1m la fecha ele concesi6n del
préstamo.

el Para la amor.tlzae16n del préstamo 118. establece la cuan
tia :nlnlma ele 9.600 pesetslI lIIensuales de principal más
108 intereses que correspondan y un plazo mliJll1mo de 5
al'los.

t) Para la solicitud del préstamo ser' requisito indispen_
aable que el empleado tenga, conio minimo, dos años de
antigüedad erl La Emp ..esa.

A..t. no. - NUPClALIDAD y NATALIDAD

Sin pe .. juicio de lu prestaciones derivadas delllégimen
General de la Segu ..idad Social a que tenga derecho el en
pleado, ae abona ..é:n las sigui..ntes cantidades

- 25.000 pelletas brutas por 11upcialidad.

13.100 pesetas brutas por el nacimiento de cada hijo.

El 60 por ciento de eada una de eetall cantidades co....erá 11
cargo de la EMpresa y el J¡O po .. ciento restante a cargo
del Fondo de Ayuda a Empleados. .

Art. 280. - PREVISION SAliITARIA

La &ltpreea proporcionará lI. au 'Cargo un chequeo médico
anual, obligatorio para todos loa empleadoa.

Art. 290. _ PRESTACIONES CO~PLE~ENTAR1AS POR ::NFEIl~EDAD O ACCIDENTE

l. En caso de enfermedad o de accidente del empleado, la
Empresa abonar' a éste, mientras permanezca con .¡¡i~:.la_

ci6n de incapacidad laboral transitoria, el importe
equivalente lI. la diferencia entre la cantidad que per_
ciba por prestaciones de la Seguridad Social y la del
aueldo en n6mina que le corresponder.1a en activo.

2. La Empresa podri establecer el control médico que esti
lIlII! conven1ente sobre los empleadoll en situaci6n de in_
capac1dad laboral transitoria. El abulSo o simulación de
esta situación podrA determinar la auapenal6n del de ..e_
cho a pe ..cibir Elstas prestaciones, complementa.. ias. Para
ello ... rA preceptiva la previa comunicación de tales
hechos al Comité de Empreaa o Delegado de Personal, que
emitirá el oportuno inforllle B1 le estima procedente.

3. Si el empleado en aituación de inoapacidad labo ..al
transitoria incurriera en falta que diera lugar a la
prillaci6n de las prestaciones por parte de la Segul"idad
Social, perderi también el c2erecho a percibir laa pres_
taciones complementarias a cargo de la Empresa.

/¡. Si la aitua(li6n de incapacidad por enfermedad o aC(li
dente ae prolongara III1s de treinti:l d1as y afectara a
Inspectores Comercialea o a Peritoa (lon antigüedad m.1
nima el'l la Empresa de un año, ae les garantiza la pe:r_
cep(li6n m1nim& del 60 por (liento de los ingresos medios
mensuales ohtenidoa por "rappeles" y asigna(liones en
los últimos 24 meses, a partir del 29. mes desde la
inlciaci6n de .la ln(lapacidad laboral transitoria.

Eata prestaci6n se percibiri con cargo al fondo para
ayuda. empleadoJl que aa eetablece en 1I!1 art.1culo 25.

Art. 300. _ JUBILACION

l. De conformidad' con lo eatablecido por el art.1culo 44 de
la Ordenanza de Trabll.Jo de ll¡ de Mayo de 1.970, a par
tir de la fecha en que el empleado cumpla 65 añoll de
edad podrá optar por la jubllaci61'l o eer ésta decidida
por. la Empresa. con unll. compensaci!\n económica vital1
cia, en ambos casos, a cargo de la misma. consistente
en la diferencia entre la pensión que perciba del Régi

'lIIen aene ..al de la Seguridad Social y. la ceMuneración
anual m.1nlma que tenga asignada en el r1omento de su ju_
bilaci6n, equivalente al sueldo de tablas !'lás antigüe_
dad por 16 pagas~

Si la jubilaci6n se solicitara por el empleado en el
mes que (lumpla los 65 ai'los, la Empresa abona_rá ader1ás,
por una sól& vel!:, una mensualillad (cOl'1putándoae, a es
tos ef'ectoll. solamente el ...,.eldo base más la antigüe
dad) por cada cinco aTlas de servicio. con un máximo de
10 mensualidades, cuyo Ñx1l'lo Ile alcanzará a los trein
ta años de servicio en la Empresa en (P,e se J1lbile el
er1p:eado • .si la ~ub11aci';;l1 se produce después <:le CUr:1
plido~ los 65 años, la Emp ..esa no abonará cantid"d al
gur.a, exce9to la com¡;ensación establecida en el pá ....ai"o
8rt<!:'1 '">r.

2. Con el t"in de hacer r:lás cómoda la jornacla labor:.l a
aquellos empleados que se encuentran. p..óxi"-.os a su
jubilac16n y par.. quo éstos se vayan adaptandO a ls
nueva situación. ya cercana. se est!lblece una reducci6n
en la jornada labo ..al de 1 ho ..a y 1/2. al d.1a, para los
empleados que. 'tengan 63 lI.l'IOII Y de 3 horas, al dI a, para
los que tengal'l 64 ai\oa.

Art. 310. - ABOlíO ESPECIAL _CON MOTIVO DE LA PATRONA DEL SEGURO

Laa Ernrrealls abnnarin a su personal jubllado o en si tua_
c16n de invalidez totalr permanente la cant1dad de 7.750
pesetaa el d.1a n de Junio, festividad d'! 'la Patrona (lel
~guro.

Arto 329. ~ FONDO DE PENSIONES

Se establec.e un fon::!o de pensionell para todos los et:lplea
dos. siendo por caenta de la EfllpreSa el impo ..te de las
prilll8.s .eorreapondilntes a.las pr_illl8ras 500.000 pesetas de
capital aaegurado.

Todos los empleados menores de 55 aftas, incl ..idcs en el
fondo de penaiones, podrin contratar, con caricte.. volun_
tario y cOIII\,>lementario, -de uno. cinco m6dulos de 500.000
pesetás c.da uno, corriendo a cargo de la Emp ..esa el 25
por ciento de la prilll& correspondiente. ll1endo a cargo del
interesado el 75 por ciento '''elltante del importe de la. am-
pliación. .

CAPITULO CUARTO

VACACIONES. PERMISOS Y EXCEDENCIAS

Arto 330. - VACACIONES

l. Todo ,,1 personal en activo en 1 de Enero de cada año
tendré: de ..echo a disfruta.. de un periodo de vacaciones
anual de 21 diall laborables conaecutivos, no comp].;tán~

dose los aibal!loa a tales efectos:

Los empleadoa cor, antigiledades. aupe ..iores a 25. 30 y 35
años. disfrutar'n, respectivamente, de 22.23 Y 2!¡ dIas
laborables. Eatoll dial! complementarioa podrán acumular_
ae al periodo ordinario de vacaciones, siempre que las

. necesidades del aervicio puedan quedar debidamente
atendidall.

De común acuerdo entT'e trabajador y Emp ..csa, se podrá
fracciona.. el periodo total de 1811 vlicaciones en dos o
mis periodos pa..s su disr ..ute.

2. El personal <le nuevo ingreso quedará sujeto a 10 dl>;_
pue~to e:, la leg161e. .. ió" labo ..e.l vigente sobre el nú,"e~
ro de dIas de vacaciones a que tenga dere"'ho.

,3. El periodo d.. disrrute ordinario de vac... ciones se es
tablece entre el 1 de Julio y 30 de Septiembre de ca 1a

• ai'lo, debiendo quedar atendidas en todo momento las ne_
clts¡dsdes del serviciQ.

1.11. Los empleados podrAn aolicitar, como pe .. iodo vacacio_
nal. los d1as limes, martes y miércoles de la Semar.a
Santa, que serán deducibles del periodo o,-dinario de
vacaclonell aei'lalado en el apartado l. de este a .. t{eulo

~e~;u~~r~~;e;e~~:~r~~es;":c~~r~;a~o::a~~r~~~:c~i~~~en-

En tOdo caso, <Ieberin quedar suficientemente atendidos
los servicios de cada or1cina o departamento.

5. Se considerará no laborable el d.1a 24 de Diciembre.

6. Se declara festivo, a efectos labo ..ales, el d{a 27 de
Junio, en que ee conmemora la festividad de la Patrona
del Seguro.

7. Cuando una fiesta local coincida en su celebrsC'i6n con
día no laborable, ee trasladará al dí" laborable que se
dete ....ine. de común acuerdo con la Dirección.

A teles efectoe, el miXimo de f'lestas locales cO'"'puta_
bIes será de dOIl.

f:n todo caso. el calendario de f'iestas y vacaciones de
beri ajustarse de modo que, durante el arlo. cada em
pleado tenga una jornada anual de trabajo efectivo de
mil lIeteclentas cincuenta y una horas y treinta mintl
tos.

Art. 340. ~

1. Los empleadoa podrin auaentarse deltrll.baJo. con dere_
cho a relllUneraci6n por alguno de loa motivos y po.. el
tiempo alguillntes,

al Por fallecimiento, o enfermedad grave del c6nyuge,
dellc¡endientes, allcenc:lientes b hermanos consangu.1neos
oafinea del empleado ,

Hasta 3 d1aa, s1 residen en la miams poblaci6n.

- HsHa 5 días, ll1 el auceso se produce en pobla
ci6n distinta a la de residencia del empleado.

b) Por matrimonio del empleado~ 15 días initerrumpi_
dos.

cl Por alumbramiento de la esposa del empleado: 2 diRs
natu ..ales, que serán ampliables a 3 en caso de parto
diSt6cico.

el) Por traehoo del domicilio hablt,)al Ilel e,.;n"aOQ: 1
6 2 dIas. según se produzca dent ..o de la rr;1srla po
blación n a otr.,a distinta, respectivamente.

~) Por 1<1. celebraei6n de exAmenes ofichl"s: un máximo
a":.la: Je la dí'lS.

2. La Erlpresa concederá permlllo por el tiempo i~dts!,er._
sable para el CUMplimiento de deberes inexcClsatlles d..
ca ..ácter p(¡blico.

3. Las emp1l!adas, por lact-.ncia de un hijo menor de '9 me
ses, tenorán derecho a. una interrupci6n de una ho ..a
dentro de la jornada laboral, que podrán dividir en do~

fracciones. La mujer. po.. su voluntad, pod ..i sustit\:1.
este .derecho por un" reducci6n de la jo ..náda nO""'al er
media hora, al inicio o al final de la Jorna::!a, ca:: l'
misma finalidad.

Art. 350. - EXCEDE'NCIA.S

SerA de aplicaci6n lo <Iis.",uesto en el artIculo ~6 del Es
tatuto de loa -Trall-aJadores.
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CAnTUtO QUH:TQ b' In núlllet'O'm'~tmo de- mlembrolJ" ~Lle tnteg ..ar4.n este Ca_
1!11t& ser' de 9.

P'JNCIOIIES DE LOS DISTIN'!'OS ORGA~OS CE FE.

\('~. 36::'. - En lo no prevlaeo y regulado en elite Conv!lnl0 se esta..! a
lo d18pulilsto en el t!-t.ulo I1 d.el EstatiJto de los 1'rab'lJa.
do:'"ell (Ley 6/1.980, de kO ~e Ma ..:a, B.O.E. de 14 3 /lO) Y
en la Ley 3211.984, ;je 2 de "'gOSto. (S.O.E. de 4.3:3~i 30
b..... los det'eehoa de repreeentaol00.. coleotlva 1 de ~ur.ión

de los trabajadores l!Irl ,la Et::presa. . .

l. :Cele5ados !le Personal y Conit;;s de l~e:'1~ro de Trabal"

Er: eada Centl"O"de '1't'abajo se estableeer! la rep""sen".'l_
cton de 1015 empleados de la 51g",lente ms:",era:

al 31 la planttlla del Centro de TNoaJo consta de 6 a
30 empleaqoll, se elegtrá Lln Delegaoo <le Personal.

Los empleado. de aquellos Centr-oll de Trabajo cu;¡a
plantilla sea ir:r"rlor a 6 lll!1ple8loos, se adscrlt1irán
a las Oficlnas de la Direcclón Provinclal " Subc~n_

tral d~ la que órg:an1.ca<nente dep<mdan, ii ef'leL. 'le
se .. electo..es.

b~ Sl 15. plantilla cOl1sta oe lltás de 30 y t:ler.os de ~"

empleados. se elegi ..án 3 Delegados. de i"ersonal.

~) Serln elegibles y electores. exclus1·'Il"",,,nte, :c¡s
Compromlssrtos de las Subcentrsle:!.

A.rt. 389. - CO!"lPETE~CIAS

PREstNf¡eION

l. Delep;ados 1e ?ersonal :f C(',m1t~s de Centro de Trabaja

Estos órgar.o:; de representaclón tendrán lss sig"'ien~e."

competenclas., fl.inclones y de ..eo;:hos:

a) Recibir 1<0. inforrnae1ón. ql>e les serl fél.~l.1i·.;da ge_
mestraL."ente. sobre la situación gener9.1 te lá· Er-,_
presil y la concreta sobre la evolución del e",pleo .'¡
promoción. ad como también ~ohre la e'lo:u¡;ión gene
ral del Seet'1C' de Se'!i<JMs.

o) Ser infon:ladCJs de la imposición de sar:ci·:>r.es a e~

pleados 1'01' "omia.ión de faltas gra·~es y m',;.y gr';/,=s.

El 6r¡¡;Il..S".0 .:le repr"'~ntación co ....ersponej~"!".te p<)'1~'"
er1lt~r irIor"'.. ~,o 'l1;;clJlarl'; .. soore 1" ,,"r.c~ó:1 1:-
p'~es~a.

c) Inf"r':\ar ... =,; r .."r-esenta'jos de los t.,mas .'J I;·~';~; ~ J

nes de la Empresa' que se deriven 1e sus. proDias r'~r.
clone" ;¡ <le los llltlorales de carácter general.

Par.!l eHA infor~aci<'ln se utilltar-ln loa l<Jgar..s q'~ ..
se hahil1ten al efecto.

c' Sl 13 pL.n~1l:a cons~a ele "r. ntí,,;<,r'> 1,;;,-,al <) s'~pert0~

a 5'1 em,·leii·.:los. se cons~l";:J1..i el COl"1ité de Centr"
de Tr...haJo.

Es~!! Co,,"1té se constlt'J1"§. con 5 ~iel'lbro.s. si el
Centl'"O de Trabajo tie..e llrll plantilla de SO a 100
empleados, Y con'} "'t"l'lbroos, si tlene <k lO 1 a 250
e~pleados.

J) En los Centros c:Ie TM.baJ'J c'J.ya plantilla se'! lr.f,,
rtoro a 6 empleadoll, las pet!.ciones y consultall eje
éstos lIe oanal1tarlin a través d1t los Delegados de
Personal o del Comité, si los hur::de!'e en la Dir"Cl
ci-5n Provin<lial a que pertenetClIl. el Centro de Tra_
bajo, y si n'l, a través c:Ie la representación co_
rrespondi ... nt ... de las Of~ci..,as de la Sub<Jentral.

El Corr>1té rnteroeentr<)s '.1 lit Dirección <:le P",rsor:'ll
p"""''lverin -la "l",,~ :'0" de r'lpresentant!ls eje l(}s tr·,·_
t>aJ~.:Iores !ln todos lo .. Centros <1", Tr.1.oo,)o.

~cmpromisarlos de las :':<,¡bcer.trales

Ate:vi1.endo a la' estructlJra J orga..,1tae1ón territorial
de ~'\PFRE. se establece la for!"la de elección.., función
espec1f1ca de las ~ompromisarlos dé la sii'iulente mane
ro!!.:

toa d!.f<Jsi,sr: de C'H-lc:¡u1er otr:l. 1nfo¡,."a<;ión cleheri ser
autoriell.da p¡oell1amente por la Direcc1ón de la E:'.pre...

d) Conv(lca.. la" asamhleas de empl'!ados r'!;>;lJ1J.da:.; ,!n ",1
artIculo 39 de este Convento.

e) E/n.ltir lnt'orPle cuanclo se estime que no el{t.'lten cau·
sas justificadas para la reallu.clón l¡abitual de ho
ras extraordinarias.

f) Corresponderá también a estos órganos d<;. repre~en~&

c16n, a sol1citud de la Empresil. el sstudio Y la
oportunl\ inforllllle16,n en los casos de elevado ind1ce
de ahsenttsr.1o.

g) Vigilar el CUr.Jplimiento de las norma" sobre Se8ur1 
dall Soc1al y sob~ las cond1clonell de seguridad e
higiene en el deu.r.rollo 0..1 trahaJo en la El!Ipre~a.

h) Cuando l. d:l.spon1b111dad de espacio 10 permita, lo~
Delegados de Psrsonal y Comités ds Cen~ro de ':"r-aba
Jo d1spondrán para.. el ejerc1cl0 de su labor de "'n
local adeclJado, que podrl ser·pal"a ese únlco uso si
aa! se acol'"dal'a con la Dlree.clón.

En cual'luier <laso dispondrán. para su utitlta~tór.
exclustva, de un archivo para la Clustodia ele aoc'l
mentos.

a¡ En cada 3ubcentr!l1 Se e:'e~'1rá un compromisarlo por
cada 33 empleado:lO (o r ..accton l¡;pal o :lO<Jp.. rior Il. lb;
de lllJ plant111a.

'El nÚtllero de c<>mprom1sar1:)s no podrá ser inferior a
2 por SubcentraL

bl La eleCCión de los c~mpromisar-io& S" efectlJará <"e
d1ante designación directa y secreta. p'.1diendo ser
elector-ell y eleg1bles todos loa empleados rijos del
área terr:l.torlal corl'espondlente.

1) Para el e.le,ctcl0 de sus funciones de re¡>resenta
ción. loS Delegados de Personal disponrlrán de un
t1.ecpo máxi¡llo de qu1.nce horas mensuales r"tribuida:!.
y cada miembro de loa Comités de Centro de T_'s.bajo
de un t1empo méximo de veinte horas mensua~es.

2. Comprollltsarios ele las Suocentralell

La ún1cll. y específica runclón de estos CoO!prol'1.1sar1oll
Ber' la de participa.. en la elección 113 ~os rniemhros·
del Cot!l1té lntercentr<:oa. -

Com1té Intercentras

el La f'lnci6n 1e los compromisarios se limitará excl'~

s1vlll?lente a particlpar en la elecc1ón de los miem
bros '1ue integrarán el CO"'tté Intercentro.:o.

El Com1.té InterCeMl"OS "ste~ti>rii la ~pre<lentación df'
todos los emplea (jos de los Cen~ros de Trabajo afeeta<.Jüs
por el COflver,10. con 13..'1 func1'1nes que expresanente <le
les as1gne, cons';itlly.l!n-105'! ::1 .. 1" sie-uier.t.. fo....,a:

3.; La el"cc15n de l.>" "'1en!:'r,·s :le es';., Comit.l! se efec
tuar' por los cOl::prorr.lsari'Jn 1esigr.a;.1Qs 'ln L .. s guh_
ce"trales, ':Ien~ro de la ~Gna qu" l¿s correspo".da y
por el n'¡mero dO!' ",1e,.,br,>s que S'J "ei'ial<! e ... el Cl'~"J:lr,>

siguiente:

La 'l.sao:!:ltl!a ~",rá pr-esidtda por SClS. convoeant"';. ~"i,~r.es
5erá" r"3pc'l.iablt"~ .j .. su "or"..«: dea"l'r":l!.l". J.sl c,_'~.o ·e,e

l. Los empleado' tendrin o.erecho a reunirse en a.samblea en
Caoia Centro de Tral)aJo•

La allambl",,, podrá. !IN' convocada por 105_ Delelfs.dGll de
Personal. -¡-·-,r el cOlllité-de l':mpresa o por un n'Jmer;,ie
er"lpll!ados no inferior al 33 por <)1ent<) de la Plar:t •• la
del Centrode..1' ..absjo·.

al Conocer 'J di""on.. :-. a:lUall"'entlC, do cuan>,oil joc·m..r
toS se l"nt~t':'-U:lfl a los t·htual1staa en la3 Asa"'Glea~
Oenerales, para h que la El"pN'!sa fac~l1~""rá U,
oportur.a !.1for!!lsolón.

hJ A.llltlr a la o\samtlea 'lene ..al anual.

cl Neg<'lc!.'ir los COflvenioll Colectl'~o6 de E;:¡presa.

,j) Pror<'o~ar o denuncIar 10sConvenlo$ v~i'.:':!ntes.

el Conoc .. r sobre reesl!'rueturacionss de pl'ln~illa :J sc¡
hre f'~llione3 o oua~'1uier mod!.ftC'&c:,ón d<11' ",,~a~·"5·'

JOJd<:llco de las Entidades afectadas.

La. Empresa d.,.berá 1nforlllsr de ..,110 al Com1~é cor! c!l~

ráct~ ... prevto a SlJ &Jdcuc16n.

fl S<!'r- ir.fot"!lIa-t'l con la 5üficlente antelaciS~, de lo"
proyectos de la EMproesa s"bl"e ?ormaa1ón Pr~fe8.1~na1
y lIob ..e lall Obl'llll soci:l.les en baneflcio de loS e¡::

ple>!doll.

g) La dOJr'iclón del.rla,ndato de loa mler.lbros del Cornttlo
!ntercentros se~ la misma que la qus lle es';ahle;o:ca
por lall disposiciones. legalea para los re,,<'eaentJ.n
tea labor",lea en el seno Je las E¡r.prellas.

Su p.art1clpa.ciÓn será como electores 7 cono elegl:'les.

1. Co~!.~é [r.~,,-rcf'nt,.os.

r:;ste Ór~9.:lo de N'!prese,.t:~ción de todo., los e~.plea .. jo8
afectados ¡lor es~e Cclfl'.er.Lo tendrá las 3ic;'~ien:"8 ~Q",.

p .. ten~la:; Y f'~nclones:

!~.'. _ ASAMBLEAS O! EMfLEAOOS-.

,
--1------

\
;-:---~

")~lO. bE '~E.t.::lR!lJ - I

:;J.'C::U'P"· 'J[,E' ~EL cor·:r'rE r'ITEfl~ (
----...,;,7""C,",',-- ¡~Er¡-::R'jJ QUE ::~I";,,:

AS~'Jrl"" \ '
C""t Ula ¡ I

,-~,------ ~--~--i-~---------'

) .2; Norte. 1,' '
NQ ..~"'n~ r(l

1--:----'--
I ccn":r'C>l Oficl:uas C"tntr<ll .."

, ',; Le'~ant., l'--~~ - ._-- 

S... rest9

._-(-~==~~=----¡ An:labcia O:-!.e"t'l.~ i
6 \ Ar.,~al~c~a (k~1,·:lentaL

(E~trena11J~ I
;;.-l.~ar1:T;¡L----_Lf-------
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4447

4446que no asistar. ¡l@I'IlOnaa no pertenecientes a la Emp¡'e_
8a,.

3. El lugar ~e N:<Jn16n ler' 'el Centro d. 'I'rabaJo y tendl'l
lugar_. fuera de las horu de la Jornada laboral, .allla
aCCl"rdo con la Elllpreaa.

~. En <:!ualq,uler callO, la convocatoria, con el.6 ..den del
d!a p"'ol:'lUellto por loa corNocantee, lit! comunicará a la
E!IIprella con una antelaci6n 1lI1ntma de liS horall.

b'!sPQSICIONES COMPt.EM:':~TAP.US

PRIM::RA _ CO!'i!'lEM::NTC' ES!'EC!Al DEL CONVENIO 1.911

Se I':lant~en"', excepcionalmente, este complemento especial del
Corw",.,lo 1.9~7, consistente en el 28 por elellto dE' la cantl", "
dad que eOl'responda a 'Cada empleado por el 'Concepto .de .Tltl.,
gLied;¡d y permanencia, en 31 de Diciembre de .1.976. Este eom
plementtl especll!ll figurari Ileparadamente en 1011 reciboll de
u,larios y no sufrirl alterac16n alguna hasta nueva negocla
c16n. nI será comp1.ltp.ble a nlngún otro efecto económico de
rivado :(jo;, la Order.a.nza de Trabajo de I~ de Mayo de 1.970 o
del presente Convenio, devengándose en las pagaa ordinarias
y ero la,s eüraordinal'1as de J1.l1io. Oet1.lbr(> y Navidad.

~ _ CONDICIONES DEL PERSONAL COM'ERCIAL

Las modi!'ieaciones sUlltanciales que se estflblezcan en 111.11
condiclonell económicas coltlplementar1as del perllonal comer_
clal detel'm1nadas por la 'Empresa, lIe comunicarin a 1011 Ge
rentes de Subcentral. que recoger'n lu oplnionesy pos1_
bIes objeclones que puedan formularlle.

TERCERA - El plus de residenc1:, establecldo en la dllposlclón adlci~
--- nf;.l cuarta de la Ordenanza Labo.ral de 14 de Mayo <2e 1.970.

se mantiene para los trabajadores que en 31 de 01clembre de
1.982 vinleran percibiendo dic.ho plU8. En el ruturo. 6nicl.
..ente lIeri!) acreedores al citado plus loa empleados que lean
tra81adadcs por la Empresa desde la Pert1nllula a Canariall o
Baleares y sólo por el tielllpo que dure ellta lI1.tuación.

Ser'n de Ipl1Cllción. para lo no previllto en el artlculo del
prellente Convenio, la Ordenanza de Trollbajo para 111.11 Elllpresall
de Seguros, Re8s"'guros y Capitali"zaei6n v1gente. ul oomo
las delllás disposielonea laboralea de. pertinente apUcac1.ón.

Amball parte-tl acuerdan ellpreel.lllente que lal nol"lllll8 estableci
das en el presente COIIvenio f9rman WI conjunto indlvlllible.
En con8ecuencia. 8i por alguna d1.lIpOlliclón legal o Norma de
ObUgado CUmplimlento lIe varill8e cualquiera de las condiclo
nes eStip"lada". ello originarla la f'IIl{isión automá.tlca del
Convenio. salvo que por lall parte!! fi'rmantell se convlniera
su continuaCión. sin perjulcio de introducir 111.8 modifica
ciones u:lgidall por la Ley.

DISPOSICION FINAL'

Quedan derogadoll cuantos acuerdoa lIe hayan estipulado entre
111.11 partes con anterioridad 11 111. vigencia de este Convenio o
8e oponiao a lo establecido en 81.1 articulado.

En Madrid, a veinticinco de Enero "de mil novecientoa ochenta y c1nco.

l'IAPFRE-CONVE)iIO l. 9~5

ANEXO N'? 1 _ :"ABLA SALARIAL 1.9B5

SUELDO PLUS TOTAL

CATEGORIAS BASE CONVENIO ANUAL

Jefe A8e8orlaJurldlca 1.8;¡0.ooo - 1.8110.000

Abo"aclo 1.,600.000 - 1.600.000
Jefe Su"'erlor 1.~"2.000 118.000 1."°0.000
Titulado + 1 aPio 1.116,,000 210.000 1.446.000
TituladO _ 1 año 1.012.000 200.000 1.212.000
Jefe de Sección , .oB6.000 21°.000 1.~6".OOO
S:.;b efe de Sección 1.041.000 24°.000 1.2°0.000
Jefe de Ne"ociado 006.000 '21 0 .0'00 1.21".000
Sub ere de Ne<t'ociad6 O"., ."00 1""."00 l.P~.OOO
Oficial de nrimera 01°.000 1~2.000 1.0 l.000

Ins"ector Té<:n1oo _ °1°.0n O '10.000 , .000
Ins"ector de Producción . °1°.000 - 1 .000
orlclal da ae"unda .,'64.000 72.000 6.000
Auxiliar 6'16.000 181.000 811.000
Asnirante . 4J10.0no "6.000' 16. 00
Conser e "';2~000 1 8.000 0.000
Cobrador . '608.000 182.000 880.000
Ordenanza 6'1(;.000 18l.000 811.000
oric. de Oflc. " Cond;,¡'ctor 72'7.000 166.000 • .000
L1m"'iadoras 6'16.000 181.000 '1 .000
A"udante8 de ór1 eio 6""6.000 1 1.000 '1 .000

-·La.a ''l''atribú.clb11es --corre.pondientea. a "S\l.a14o ~a8e"ee'.perci17irin

-. ~ll1tl'1.bu1du en 15 pa.¡all: 12 mensue.l111ade. y ¡ pagu extraordinar111Íl,

que le abonar'fl en JuBo. Octullre 1 Dl¿:1embre., •

Las cantidade8 cOl"re8pondien\ea· ..l '·Plua Cl3nvenlo" !le percibirán

distrlbuidas en 12 paisl inenaual-e8.

RESOLUCJON de 7 de marzo de 1985. de la Direc·
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del texto del acuerdo de revisión salarial
del IV Convenio Genl!ral de la Industria Quimica.

Visto el texto del acuerdo de revisión salarial del IV Convenio
General dI:: la Industria Química, recibido en esta Dirección
General de Trabajo entre el día 11 de diciembre de 1984 y el día
1 de marzo de 1985. fecha en que tuvo entrada. la documentación
complementaria. pactado en virtud del artículo 32 del IV Convenio
General de la Industria Quimíca de fecha 18 de abril de 1984, cuya
revisión salarial ha sido suscrita por las representaciones de
FEIQUE, UGT y ce 00 con fecha 27 de noviembre de 1984, Yde
conformidad con el artículo 2 del Real Decreto 1040/198 1, de 22
de mayo, sobre Registro de Convenios Colectivos de Trabajo, esta
Dirección General acuerda:

Primero.~rdenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negocia
dora.

Segundo.-Remitir el texto original al Instituto de Mediación, ,
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 7 de marzo de 1985.-El Director general, Francisco
José García Zapata.

En Madrid, siendo las diez horas y treinta minutos del día 27
de noviembre de 1984, se reunen, en los locales de UGT, sito en
la'avenida de los Toreros, 3, de esta capital, los representantes de
la Comisión Mixta del IV Convenio General de Industrias Quími
cas, con el siguiente orden del día:

, Revisión salarial contenida en el texto del IV Convenio General
de Industrias Químicas (artículo 32).

Constatado oficialmente el hecho causante, que motiva la
revisión-.salarial. la Comisión Mixta, y acuerda:

Una vez conocida la certificación provisional del INE sobre la
variación del IPC. en los primeros nueve meses del año en curso.
y encontrándose tal variación en el supuesto que recoge el artículo
32 del IV Convenio General de Industrias Químicas, procede
aplicar.la revisión prevista en el párrafo primero del citado- artículo.

Por tanto, y dado que el citado IPC de los primeros nueve meses
ha sido del 7,1 por 100. la revisión que procede aplicar es del 0,3
por 100 sobre la MSB de 1983, con efectos retroactivos desde el I
de enero de 1984. Reservándose. de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 32, .las cantidades necesarias para alcanzar los salarios
mínimos garantizados de los grupos profesionales. Las Empresas
que no tengan necesidad de reservar dichas cantidades para
alcanzar los salarios mínimos garantizados de los grupos profesio
nales la repartirán, de forma proporcional. entre todos los trabaja-
dores. '

Asimismo. y de conformidad de lo dispuesto en el párrafo
tercero del citado artículo 32. la tabla de salarios mínimos

,garantizados de los grupos profesionales, a que hace referencia el
artículo 28 del IV Convenio General de Industrias Químicas queda
establecida en las siguientes cuantías:

Grupo 1: 661.543 pesetas.
Grupo 2: 707.850 pe.etas.
Grupo 3: 767.389 pesetas.
Grupo 4: 853.390 pesetas.
Grupo 5: 972.468 pesetas.
Grupo 6: 1.137.854 pesetas.

·Grupo 7: 1.382.624 pesetas.
Grupo 8: 1.753.088 pesetas.

RESOLUClON de 4de diciembre de 1984. de la
Dirección General de Trabajo. por fa que se homologa
con el número 1.764 la herramienta, l/ave fija 23.
Referencia MS16-23 x 215, marca «Sibil/e», presenta
da por la Empresa «Segurinsa. Sociedad Limitada».
de Barcelona. que la importq de Francia. '

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la herramienta. llave fija 23, marca «Sibil1e».
Referencia MS16-23 x .21 S. con· arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de t 974, sobre homologación de los medios de

'protección personal de los trabajadores. se ha dictado resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente: .

Primero.-Homologar la herramienta, llave fija 23, marca «Sibi
Ile)). Referencia MS16-23 x 215, presentada por la Empresa «Scgu
rinsa, Sociedad LimitaclID), con domicilio en Barcelona-13, calle


